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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTIBK8 OFICIALES se han de mandar al Tefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se Basarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden dei de Abril de 1839.) 

Se publica iodo* los diaa excepta los domíneos 

P I E C I S S D E N U 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetas cincuenta céntimos i l mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaria 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero suelto * • céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

R E G L A M E N T O PROVISIONAL, 
PARA LA ADMINISTRACIÓN, INVESTIGACIÓN 
T COBRANZA DB LA CONTRIBUCIÓN SOBRE 

LOS EDIFICIOS Y SOLARES (1) 

CAPITULO III 

Registro fiscal de edificios y solares.—Su 
formación. —Reclamaciones contra el 
mismo y plazos para entablarlas.—Su 
aprobación.—Altas y bajasen el Registro 
fiscal.—Forma de inscribirlas.—Requi
sitos necesarios para justificarlas. 
Art. 17. Registro fiscal de edificios y 

solares es el documento legalmente apro
bado en que se relacionan, después de 
haber sido comprados y evaluados, todos 
los edificios y solsres de ceda térmico 
muDicipsl. 

Art. 18. Su formsciÓQ se ajustará á 
las siguientes reglas: 

A Termicsds ls comprobación de to
dos los edificios y solares de osds locali
dad, practicando la eval uacióu de los qae 
DO estén amillarados y rectificando l s de 
aquéllos en que la evaluación fuese defi
ciente, ya por virtud de espontánea de
claración de los propietarios, ye en oum-
plunieuto do las resoluciones que recai
gan ec los expedientes de denuncie, los 
Ayuntamientos y lss Juntas perioisles, ó 
las Comisiones de evalusoión donde lss 
haya procederán 4 formar (modelo núme
ro 1) una relaoión datallada de oada finca 
fijauio su producto iulegro y su liquido 
imponible. 

B Los asientos se harán inscribiendo 
una sola finca en cada hoja, siguiendo la 
nemereoióu que lss fincas tengan en les 
calles, plazas y demás vías públicas, y ex
presando el uúmero de orden que á oada 

(') Véase el BOLKTÍN de ayer. 

una corresponda en el pago, partido, dis
trito etc. en quo se halle enclavada; le 
oalle, plaza, plazuela en que radique y el 
número de gobierno oon que esté señala
da, si es en poblado, y el nombre del 
pago, partido, distrito ó térmioo de la fin
ca á que pertenezca, si se halla en despo
blado; si es oasa-habitación, elmscén, al
mazara, molino, etc.; l s extensión super
ficial en metros cusdrsdos; el número de 
pisos de que conste, inclusos los subterrá
neos y bohardillas; el número de totali
dad de habitaciones independientes; el va
lor en rents que por ella se obtiene si está 
arrendada, y en todo oaso, lo que se cal
cula que puede producir según su estado 
y condiciones; la exención que disfrute, 
en el osso de que le tenga, oitando la fe
oha de la concesión y el día, mes y año en 
que termina, si es temporal; y finalmen
te, el nombre, los apellidos y la veoindad 
del dueño ó usufructuario. 

C Se formará tsmbién, como adición, 
un índice elfabétioo, por primeros apelli
dos, de todos los propietarios comprendi
dos en el expresado documento, para fa
cilitar la consulta del mismo y del padrón 
á que ha de servir de base.—(Modelo n ú 
mero 2.) 

D E l registro será expuesto s l público, 
psra oir lss reclamaciones que se presen
ten, durante un plazo que no bajará de 
quinoe dies ni excederá de treinta; anun
ciándose oportunamente para que llegue 
á conocimiento de los propietarios. 

E l annnoio de que trata el párrafo 
precedente se insertará en uno ó dos pe
riódicos de le localidad respectiva dos 
veces ousndo menos, y en los pueblos 
donde no baya periódicos se hará ssber 
por medio de pregones y edictos fijados en 
los sitios de oostumbre, determinándose en 
uno y otro osso el dia hasta el en que se 
admitirán les reclamsciones que se pre
senten. 

Dicho enuncio se insertará edemas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; hecho 
que se hs rá constar en el Registro por 
medio de certificación que exprese el dis, 
mes y sño de dicho BOLETÍN. 

Art. 19 Las reclamaciones á que se 
refiere el apartado D del articulo anterior 
se contraerán precisamente á alteraciones 
injustificadas en el líquido imponible de 
las fincas que figuren en el Registro, bien 
porque aparezcan á nombre de un contri
buyente finoas que no sean de su propie

dad, bien porque se haya alteredo el i m 
ponible por error aritmético. 

Estas reclamaciones se harán snte lss 
Comisiones de evaluación, ó snte las Jun
tas per ic ia les en la looalidad donde aqué
llas no existan, dentro del plazo de expo
sición del Registro y soompañando á la 
instanoia los documentos necesarios pere 
j u s t i f i c a r l a . 

Las Comisiones de evaluación ó las 
i Juntas perioiales propondrán á le Admi-
j nistración de Haoienda lo que estimen 

procedente, dentro de un plezo de quinoe 
d í a s , á conter desde l s feohs e u ^ u a ter
mine el periodo de exposición. 

Del acuerdo que ls Administración 
dicte podrá apelarse en el término de 
quince dies, oontados desde el de le noti
ficación, ante la Delegación de Hacienda, 
la cual resolverá en primera instancia 
respecto á estas reclamaciones y respecto 
también á la aprobación ó desaprobación 
del Registro, oyendo previamente para 
ambos casos á la Administración de Ha
cienda y á ls Intervención. 

Del acuerdo anterior podrá apelarse 
oomc últ ima instancia en le vía adminis
trad va snte la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos dentro del plazo 
de quince dias. 

Art . 20. Las alteraciones que se ha
gan en el Registro fisoal de edificios y so
lares no pueden ocurrir más que por: 

A Ventas, sucesiones, permutas y de
más translaciones de dominio. 

B Diferencis en la capaoidad produc
tora de las fincas, originada por una cau
sa natural y permanente , no aosidental y 
transitoria. 

C Apertura de nuevas calles, reedifi
caciones, derribos y otras causas que a l 
teren las circunstancias produotoras de 
las fincas y que no pudieron preverse el 
hacer su snterior evaluación. 

D Alteración de la situación de los 
solares y edificios por efeoto de los cam
bios de límites jurisdiccionales. 

E Terminación del tiempo de exen-
oión temporal ó osmbio del uso á que es
taban destinadas las fincas. 

F Nuevas exenciones. 
O Evaluación de las finoas que por 

cualquier motivo no figuraban en el Re
gistro. 

/ / Comprobación administrativa ó téc
nica de las registrsdss. 

Art . 21. Las sitas y bajas en el Re

gistro se t ramitarán en expediente que 
acordará le Delegaoión de Hacienda, pre
vio informe de la Administración y de la 
Intervención de Haoienda, y con arreglo 
á las siguientes instrucciones: 

1. * Lss variaciones comprendidas en 
el apartado letra A del artíoulo anterior 
se justificarán por el solicitante ante las 
Secretarles de la»Comisiones de evalua
ción, donde las haya, ó ante los Ayun ta 
mientos, con los documentos traslativos 
de dominio inscriptos en el Registro de 
ls propiedsd, ó con la declaración de que 
no existen por beberse verificado la trans
misión sin haoerse constar en documento 
alguno, y con la nota, en eosbos oasos, de 
exención ó de paga del impuesto de Dere
chos reslee. 

2. * Entre las verieciones comprendi
das en el apartado letra B del procedente 
artículo pueden figurar las bajss que re
sulten por ruina, expropiación forzosa, 
derribo ó reedificación del edificio. Estas 
se t r smi ts rán en ls siguiente forma* 

a Los propietarios que tengan necesi
dad de derribar sus fincas y hsysn obte
nido para ello la lioenoia de la Autoridad 
local deberán manifestarlo por escrito á 
la Administración de Haciende, si es en 
la oepital, y á los Alcaldes en lss demás 
looslidades, exhibiendo la referida lioen
oia y consignando ls calle en que rsdique 
la finca y su número de gobierno. Iguel 
conocimiento deberán dar los dueños de 
las finoas expropiadas, expresando el ob
jeto de la expropiación y la Autoridad 
que le haya aoordado, cuyos extremos 
justificarán oon documento fehaciente. 

b Los Aloaldes remit i rán á la A d m i 
nistración de Hacienda las instsneias 4 
que haoe referencia la letra precedente, 
certificando sobre la exactitud de los ex
tremos contenidos en ellas. 

c L a Administración, en término de 
teroero díe, pasará á informe de la Ins
pección estas instancias para que sobre el 
terreno compruebe su exactitud, certifi
cando sobre si ha empezado la demolioión 
y eu qué feoha, asi oomo do la en que que
daron las fincas deshabitadas por efecto de 
la expropiación. Este trámite se práoticará 
en término de quinto dis. 

Guando ls finos radique en punto al 
que la Inspección no pueda ir inmediata
mente, bastará la certificación del Alcalde» 
debiendo la Administración comprobar. 



en ópooa oportuna, la exactitud de loa ex
tremos qae aquélla abreoe. 

d L a Administración de Hacienda 
propondrá eo térmioo de quinto dia lo qoe 
estime procedente, 7 pasará el expediente 
i la Intervención para qae laforme eo 
igual periodo. 4 

e L a Delegación resolverá eo el plexo 
de oinoo d ias ;* 4 

3. * Entre laa variaoiones comprendi
das ea el apartado letra B pueden igual
mente figurar laa qae se originen por le 
reedifieaoión de Aneas que hayan sido de
molidas, por la construcción de edifioios 
de nueva planta y por laa mejoras qne se 
hagan en los ya edificados. 

Su tramitación se ajustará á las s i 
guientes reglas: — -

a 'Les interesados darán parte per es
crito á le Administración de Haoienda, si 
es eu la Capital, y á la Alcaldía en las 
demás localidades, del dfa en qae se dé 
principio á lss obras, expresando la calle , 
en qne ae hs de reedificar ó oonstruir, el 
número que ha de corresponder á la finca 
y su extensión superficial en metros cua
drados. 

b La Administración de Haoienda ó el 
Ayuntamiento, en viats de dioha declara
ción, consignará en ao Registro espe-
elsl , jue babrirá al efecto, le fecho en que 
comenzaron las obras, l a oalle en que esté 
enclavada la finca, el número que ha de 
correspondería y la extensión superficial 
que ocupa, dejando en blanco laa casillas 
en que anotará después la feoha de la con-
elusión de las obras, ó de parte de ellas, 
ICO' pisos de que conste el edificio, la ren
ta anual y laa fechas ea qae empezó A dis
frutar la exención y la eo qoe termine, 
pecando una copia A la Inspección pro
vincial de Hacienda para qne oportuna
mente se practiquen las comprobaciones 
necesarias. 

c En el mismo día, ó i más tardar en 
e l siguiente á la terminación de las obras, 
así por lo que respecta á Isa flooas reedi
ficadas oomo » las de nnevs construcción, 
deberán los propietarios partieipar por es
crito este extremo á los Ayuntamientos ó 
Secretarías de laa Comisiones de evalua
ción, donde las haya, acompaSando deola 
roción dnplioada, según modelouúmero 3. 

d Los Alcaldes remitirán á le A d m i 
nistración de Haoienda los documentos á 
que hsoe referencia la letra preoedente, 
informando sobre la exaotitud de loa ex 
i r e m o s contenidos en loo mismos, á cuyo 
fin exigirán de loo propietarica loa datos 
qoe consideren necesarios para justificar 
su exaotitud. 

e L a A d m i n i s t r a c i ó n pasará estos an
tecedentes á ls Inspección pora que por la 
misma se comprueben. 

/ La Adminiatración y la Interven
ción informarán lo que eatimen proceden
te, y le Delegaolón resolverá. 

g Los plazos dentro de los cuales se 
han de trsmitar estos expedientes son los 
aeñalados en la Inatrueolón segunda de 
este a r t i c u l o . 

A En el ceso de que los propietar ios 
emitan dar á la Administración los partes 
á qne anteriormente ae hace referencia, 
empezarán á tributar desde la fecba en 
que terminaron laa obraa, sin perjuioio de 
laa responsabilidades que pueda alcanzar
les si resultan ocultsdorea. 

4. a Aun ouando laa variaciones en el 
Registro no ee soWoiten por los interesa
dos, olno quo oeon propuestss por ls A d 
noinistrsolón, por la Inspección ó por de
nuncias, bien por terminar laa exenciones 

concedidas, bieu por otros distintos moti
vos, se instruirá para acordarlas el oportu
no expedleote, que resolverá el Delegado. 

5.* Las Delegaciones de Haoienda, en 
cumplimiento de lo que determina el ar
tículo i i de la ley de 18 de Junio de 
1881, procederán, ol yo Oo lo han hecho, 
á revisar lao concesiones de colon ¡as agrí
colas otorgadas oon anterioridad A dioha 
fecha. Los acuerdos que dicten, confir
mando ó derogando la concesión, serán 
consultados, antea de llevarse á efecto, oon 
la Direeoión general de Contribuciones é 
Impuestos. < , 

Art . 22. En el término de ooho dias*, 
contados desde el en que ses firme el 
souerdo de alta ó baja, se harán en el Re
gistro fiscal Isa oportunas anotaciones, 
qne suscribirán el Delegado de Haoienda, 
el In te rven tor , el Administrador y o l Jefe 
del" Negbeiado á - cuyo cargo se1 hollé el 
tributo; y se remitirá al Alcalde del pue
blo á que corresponda el Registro, copia 
eertifioede de las notas inscriptas en el 
mismo, á fin de que se inserten autoriza
das por el Aloalde y por el Seoretario del 
Ayuntamiento. Dicha Autoridad local 
hará constar la práctica de este requisito. 

Art . 23. De loo perjuicios qoe sufra el 
Tesoro á consecuencia de haberse declara
do lesivos para el mismo acuerdos de ba
jas, oerán psraonalmente responsables los 
funcionarios qoe hayan informado y re
suelto el expediente respectivo, debiendo 
reintegrarse el importe de dichos perjui
cios, y el del interés de demors corres
pondiente, catre todos por partes iguales, 
ó en ls proporción que á oada uno alcali
ce, previo expediente para determinarla. 

CAPÍTULO IV 
Padrón de los edificios y solares. 

Alta y bajas 

Art. 24. Padrón de los edifioios y po
lares de un término m u n i c i p a l ea la rela
ción de todas las lincas qne apareoen en 
el Registro fiscal y que no se h a l l a n exen
tes. Su inscripción se hará por el orden 
con que en el mismo figuran y con el de
talle necesario para determinar el sitio en 
que están emplazadas, el propietario á 
quien corresponden, el domioilio de este ó 
de su Administrador, el producto íntegro 
que rinden, el liquido imponible que tie
nen asignado y la cantidad que onual y 
trimestralmente deben satisfacer por con
tribución.—(Modelo núm. 4.) 

Art . 25. Gorreoponde formar el padrón 
á loo Secretarios de los Comisiones de 
evslusoión en las localidades eu que exis
tan estss of ic inas y á laa Alcaldías en laa 
demás. E l Administrador de Haoienda en 
el primer caso, y el Aloalde en el segundo, 
serán personalmente responsables s i psgo 
de uns multa de 25 á 500 pesetss si no se 
da prinoipio á la redacción del expresado 
documento en 15 de Abr i l y no oo termina 
en 15 de Mayo. 

Loo Delegados s e r á n lss Au to r idades 
competentes para imponerlas. Si á pesar 
de ests medida no eetuviera terminado el 
padrón de día 1.* de Junio, dispondrán 
qoe un funcionario aotivo ó cesante lo 
forme á costa del Aloalde y del Seoretario. 
Las dietas qoe por este servicio debe per
cibir serán de 15 pesetas, más los gastos 
de locomoción. 

Art . 2(1. Terminado el psdrón, que oe 
redootará por d u p l i c a d o , reintegrándolo 
oon s u j ec ión á lo ley del timbre, oe expon
drá ol públieo por térmioo de ocho dios, 
anunciándose eata exposición eo el BOLB-
TÍ 11 OFICIAL y por los domáo medios que se 

j acostumbre usar ea oada localidad. Do -
rauta este tiempo se admitirán lss recla
maciones que contra el mismo se presen 
ten. Estss no pueden versar más qae sobre 
erroreo aritmético» ó de copla. Resueltas 
qae sean, dentro de los cinoo días siguien
tes a l periodo de exposición, por el A l c a l d e 
ó por el Administrador de Hacienda; según 
qoe á ooo ú otro corresponda au to r i za r ol 
documento, y oio perjuicio de que los con
tribuyentes pueden epelar ante le A d m i 
nistración de Haoienda del aouerdo de la 
Aloaldía ea los ocho días siguientes, se 
procederá á su aprobación é intervención 
oon arreglo alo que diapone el reglamento 
o r g á n i c o de la Admioiatraoióa económica 

.provinoial respecto i los documentos 
eobratorios y á los derechos liquidados i 
favor de. l a Hacienda, previa resoluoión de 
diohaareclamaciones. .,'.>> >/ | 
1 1 Uos ves sprobsdoo'é intervenidos los 

padrones, quedará eu lo Administración 
de Haoienda l s copia autorizada, devol
viendo el original al Ayuntamiento ó Se
cretaria de la Comisión de evaluaoión de 
que procedan, para que en el plazo de diez 
días, oomo máximoo, remitan los recibos 
talonarios correspondientes al mismo, con 
las matricea extendidas y selladas c o n e l 
sello de la Corporación y acompañados de 
dos ejemplares de las listas oobratories. 
Los reoiboa y listas oobratoriaa ae ajusta
r á n á los modelos números 5 y 6. 

Art . 27. Por cada flaca oe extenderá 
nn recibo talonario en el que constarán el 

producto integre, el líquido Imponible, el 
tipo de g r a v a m e n , el reoargo municipal y 
la cuota qoe por contribución correspon
da al año y al período á que el recibo se 
refiera. m A { t t í 

De eoofonmidsd eon lo qae establece 
ia ley de 12 de Mayo de 1888, toda cuota 
que oo exceda de 3 pesetas ee cobro rá de 
una sola vez eu el primero ó en el según, 
do trimestre del sSo eoonómioo; lss qae no 
exceden de 6 se h s r i a efeotives por mitod 
ea loo miomoo trimestres; laa qae exoe-
daa de dioha ouma ae realizarán por cuar
tas partes en cada uno de loa trimestres. 

Art. 28. Laa altas y las bajas en el 
padrón, que no pueden ser otras qae los 
acordadas eu el Registro fiscal, ae liquida
r á n por trimestres completos, empezando 
á contarse uuas y otras desde el. trimeetre 
siguiente ol en qae tavierea lagar. 

Su sprobsoión, intaryejmién y cobran
za ó devolución se ejeouterán á loo reglas 
que pora los derechos liquidados á favor 
de la Haoienda determina el cap. 3.° del 
Reglemento orgánico de la Administra
ción ecooómioa provinoial de 5 de Agos 
to de 1893. • 

Art 29. L a reoaudaoión entregará á ls 
Tesorería dentro de cada trimestre los 
recibos talonarios correspondientes á las 
bajas aprobadas eq el anterior, á fin de 
que» después de taladrados, se unan á los 
expedientes de referencia, dataudose en de* 
finitivosu importe en la cuenta respectiva. 

1,1,. (Se continuará.) 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación dé las liquidaciones de suministros facilitados á fuerzas del Ejército y Guardia 

civil, remitidas por la Comisaria dé Guerra para su abono á los pueblos que se detalla: 

M E S E S A Y U N T A M I E N T O S 

Novbre. 1893. Aloobeodas. 

Idem Algete 

Octubre Arevocs. 
Idem.. . I d e m . . . 
Noviembre... I d e m . . . 
Idem Idem . . . 

Idem Arganda. 

Octubre Buitrago. 
Noviembre.. . Idem 

Idem Carabanchel Bajo. 

Idem Colmenar V i e j o . . . 

Idem Collado Vi l l a lba . . . 

Idem Guadarrama 

C L A S E S Ptas. Cents. T O T A L 

Guardia c i v i l . 131 04 
— " — " - 131 04 

Idem 19 32 
r-r- 19 31 

Idem 193 44 
Idem I 28 83 
Idem 25 20 
Idem 131 04 

— » > — 378 51 
Idem 24188 

\«x,*A , ' .. 26 88 
Idem 28 83 
Idem 25 20 

— — 

Idem 25 20 

Idem Getah. 
Idem Idem. 
Idem Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem 

25 20 

25 20 

1 68 

Ejército 19 78 
Idem 4.456 92 
Guardia o iv i l . 1.511 17 

Idem Las Rozas, 

Octubre Meco. 
Noviembre.. . Idem, 

Idem 

Idem 
Idem 

3 36 

Idem Móstolcs. 
Idem Idem. . . , 

Idem . . 
Ejército 

136 71 
82 32 

147 s 
2 50 

Idem Navaloarnero Guardia o iv i l . 25 20 

Idem Pinto 
Idem Idem 

Ejéroito 8 a 
Gnardia o iv i l . 93 24 

Idem Son Lorenzo. Idem 25 20 

Octubre Voldemcro 
Idem* Idem 
Noviembre.. . Idem 

Idem 828 63 
Idem 23 25 
Idem 714 » 

Octubre Rebledo de Chavola. 
Noviembre. . . Idem 

Idem Torrejón de Ardoz. 

Idem 
Idem 

Idem 

28 83 
25 20 

204 96 

54 03 

25 20 

25 10 

25 20 

1 68 

5.987 86 

3 36 

219 03 

149 50 

25 10 

101 14 

25 30 

1.565 

54 OS 

204 ««• 

Madrid 25 de Euero de 1894 .=E1 Delegado de Hacienda, Mariano Toiedauo. 



MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Escalafón general de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, rectificado en el dia de la fecha y que se 

publica en cumplimiento de la regla 14 del art. 1.* del Real decreto de l . c de Octubre de 1892 (1) 

I 
66 

6' 
58 
59 
60 
61 
62 

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

< 

8 

9 
10 

11 

12 
13 

14 
15 

16 
17 
18 

19 
20 

21 
22 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 
30 

8l 
32 

33 
34 
35 

86 

37 
38 

D. Joaé Fernandez Campa y Chieaa-
nova 

Ramiro Mingues Arredondo.. . . 
Antonio Polera y Miara 
Saturnino Calderón y Ceruelo... 
Francisco de Paula Cborot y Prieto 
Manuel Gallego y Ñas a r r e 

Cirilo Guerrero y Closa 

N A T U R A L E Z A 

LOCALIDAD 

Oficiales de tercera clase de 
Admin i s t r ac ión c i v i l 

ACTIVOS 

D. Ramón Mejuto Carregal (en comi
sión) 

Emilio García de la Peña y Rodrí
guez (en comisión) 

Jacinto Banqueri y Roldan (en co
misión) 

Pedro Cavida y Martin (en comi
sión) 

Mariano González Vázquez (en co* 
misión) i . . 

Mariano David y G i l (en comisión). 

Luciano Escarpizo y Lorenzana. 
Agustín Fustegueras y Casas. . . 

Antonio Gómez Placent 
Francisco de Sales Cárdenas y Pañi 

Luis Rodríguez Garcia. 

Ventura Ribas Retana 
Germán Hernández Herrero. 

José Arregui y Mendigacha 
Francisco Bethencourt y Armas.. . 

José Cañamaque y Jiménez. 
Manuel Trullas y Soler 
Inocencio Heras Ovejero... . 

Barcelona.... 
Espinosa de Cerrato. 
Sevilla 
Madrid 
La Rambla 
Ayerbe 
Madr id . . . . . ' 

Mellid. 

Salamanca. 

Barcelona 

Sancti-Espiritas. 

Astudillo. 

Murcia. 

Toro.. . 
Madrid. 

Aloalá de Henares. 
Baños de Ebro 

Pozo Rabio. 

A Idea vieja. 
Arnedo. . . . 

Arguedas. 
Agaete... • 

Baldomero Belmonte Pérez. 
Juan de Luna y Mesa 

Franciseo Jiménez Franco 
Tomás Díaz-Corte y González. 
Ramiro Alvarez Vázquez 

Juan Lorenzo Lapoulide. 

Enriqne Garcia de la Rosa y Alonso 

Ruperto Campo y Sánchez 

Norberto Legaey y Sanz.. 

Cayetano Sáenz de Miera y Sáenz 
de M liora. 

Martin Madueño y Madueño.. 
Narciso González de Fonsdeviola.. 

Mariano Quintero Martines. 
Segundo Ramírez Saelices.. 

Florian Ruiz Torrecillas 
Eloy Mundi y Garoia de la Rubia. 
Benito Ayuso Aloañiz 

Ramón Marquina Kindelan 

Darlo López de Calle y Ranedo.. 
Dionisio Ruis E n c i n a s . . • . . . . . . . . . 
Joaquín Egea Ferrandes 

jrauoin... 
Barcelona 
Alcaraz. . . 

Carabanchel Al to . 
Andújar 

Madrid 
L a Guardia. 
Madrid 

Idem 

Ocaña 

Béjar 

Barcelona. 

Burgos 

Montoro. 
Habana. 

B ó i a r . . . . . . 
Villacanas. 

PROVINCIA 

Barcelona. 
Falencia... 
Sevilla . . . . 
Madrid. . . . 
Córdoba. . , 
Huesca. . . , 
Madrid. . . , 

Coruña. 

Salamanca. 

Barcelona 

Salamanca. 

Palencia 

Murcia. 

Zamora. 
Madrid. 

Idem.. 
Alava. 

Cuenoa. 

A v i l a . . . . 
Logroño. 

Navarra. 
Canarias. 

Málaga \ 
Barcelona 
Albacete... .i. 

Madrid 
Jaén . . . . 

Madrid 
Toledo.. 
Madrid. 

Idem 

Toledo 

Salamanca. 

Barcelona . 

Burgos. 

Carayaca 
Soniela i 
Villamayor de Santiago.. 

Túy 

Guemíca 
Avila. . .* . . . . . . b . 
Somoaierra. 

I 

Córdoba. 
Habana. 

Salamanca. 
Toledo . . . . 

Mnrcia.. 
Badajoz. 
Cuenca. 

Pontevedra... 

Vizcaya 
Avila.., 
Madrid 

EDAD 

Afios 

29 
46 
31 
25 
46 
34 

51 

33 

42 

47 

45 

42 

» 
31 
35 ! 
42 

34 
i 

38 
74 

47 
N . 

59 
58 
35 

43 
41 

40 ' 
43 . 
36 ( 

4 

39« 

28 i 

«! 
41 { 

11 

33, 
33, 

38 
41 

49 
50 
51 

38 

36 
51 
26 

Antigüedad determinada 
por al tiempo efectivo de servi

eios prestados 

Fn el empleo 

15 

2 

18 
6 

5 
6 

5 
5 

5 
5 

4 
4 
4 

4 
4 

4 
4 

•3 

3 

3 

3 

3 

i 

i 

n 
8 

5 
1 

10 
9 
5 

I 
4 
4 

3 2 
I b 

n 
10 
5 
3 

23 

19 

14 

En la Admi 
nistraeión 

del Estado 

I 

» 
19 

14 

•23 

2 I 
10 
8 

6 

6 
6 
4 

22 
25 

16 

1 

19 

» 
24 
29 
13 
11 

2? 
21 

18 
14 
3 

» 

18 
i f¡ 

? 
» 

23 
17 
23 

26 

14 

9 

17 

11 

18 
14 

11 
14 

12 

10 
12 

10 
11 

15 
8 

'9 

14 
17 

! 9 
16 

"3 

8 

8 

9 

'12 

11 

5 
5 

4i 
"6 
12 
4 

8 

10 
17 

1 

3 
5 
1 
1 

11 
10 

t 
3 

5 
10 

s 
1 
9 
2 

8 
6 

» 
10 

1 
4 
4 

18 
19 
17 
10 
24 

-27 
23 

DESTINOS O B S E R V A C I O N E S 

» 

» 
» 

12 

20 

3 
4 

29 
17 

19 

17 
10 

7 
28 

1 
27 
14 

23 
2 

27 
26 
3 

Auxil iar de fa clase de 
quintos del Ministerio. 

Idem. 

Gobierno oivil de la pro
vincia de M a d r i d . . . . . 

Auxi l iar de la clase de 
quintos del Ministerio. 

6 Gobierno c iv i l de la pro
vincia de Zamora 

8 Idem de Castellón. 

27 

26 

11 

11 
13 

12 
10 

18 
2 

6 

12 
10 
24 

Idem de Pontevedra.... 
Auxiliar de l a clase de 

quintos del Ministerio 
Idem 
Gobierno c iv i l de la pro

vincia de Vizcaya . . 
Auxiliar de la clase de 

quintos del Ministerio.. 
Idem , 
G o b i e r n o c ivi l de la pro 

viñcia de Canarias. . . 
Idem de Alava 
Auxil iar de la clase' de 

q u i n t o s del M i n i s t e r i o . 

Idem '. 
Idem 
Gobierno c iv i l de la pro 

viñcia de Ciudad Real 
Idem de Logroño 
Auxil iar de la clase' de 

quintos def Ministerio.. 
Idem 
Idem . 
Gobierno civi l de la pro

vincia de T e r u e l . . . . . . . 
Auxil iar de la clase de 

quintos del Ministerio. 
Gobierno c iv i l de la p r o 

vincia de Badajoz. . . . 
Idem de la provincia'de 

L é r i d a . . . . . 
Auxiliar de 4a c l a s o de 

quintos del Ministerio. 

Gobierno c iv i l de la pro
vincia de Guipúzcoa.... 

Idem de Jaén 
Auxiliar de' la oíase ' de 

quintos del Ministerio.. 
Idem 
Gobierno c iv i l de la pro

vincia de Madrid 
lOtTrTéirTde AlTne"ria. 

Idem de Cáceres 
Auxil iar dé la clase de 

quintos del Ministerio.. 
Gobierno c iv i l cíe la pro

vincia de Lugo 
Idem de Navarra, i l 
Idem de S e g o v i a . . . . . . . . 
Auxil iar de la oíase de 

quintos del Ministerio.. 

H a ejeroido el empleo de Ofioial de se
gunda oíase dorante 2 años, 2 meses 
y 11 dias. 

Ha ejercido el empleo de Ofioial de 
segunda clase durante 2 años, un 
nies y 15 dias. 

Ha ejeroido el empleo de Ofioial de se
gunda clase dorante un año, 5 meses 
y 6 dias. 

Ha ejercido el empleo de Ofioial de se
gunda clase durante un año. 3 meses 
y 19 días. ' 

Ha ejercido el empleo de Oficial de se
gunda clase durante an año, 3 me
ses y un dia. 

Electo.—Ha ejeroido el empleo de Ofi
cial de segunda oíase durante 11 
meses y 3 dias. 

» 
» 
» 

i » 

s 
- » 

Electo. 

» 
s 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
a 
» 

> 
a 
» 

(*) «1 BOLFTIH de anteayer. 
(8« esatt'nsMsrd) 
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Oarabanohel Alto 

E L E C C I O N E S D E C O M P R O M I S A R I O S 

Distri to municipal de Carabanchel Al to 

AÑO DE 1894 

LISTA ELECTOR A. L que forina eete Ayuntamiento en cumplimiento del art. 25 déla ley de 
8 de Febrero de 1877, comprensiva de sus individuos y de un número cuádruple de 
vecinos cabezas de familia con casa abierta, mayores de edad y que por pagar las ma
yores cuotas de contribuciones directas tienen aquéllos derecho á sufragio para Com
promisarios en las elecciones de Senadores, á saber: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

de los elector» 

Concejales 

1 D. Ildefonso Fernández Ca 
brera 

2 Miguel Lunares Ripol l . . 
3 Hilario Alonso Tobsres. 
4 Francisco Cid Loar te . . . 
5 Jerónimo Zaragoza Ez-

querdo 
6 Anastasio López Salcedo 
7 Luoio Moneada Campu-

zsno 
8 Basilio Oliva Navarro. . 
9 Lorenzo Baeza Fernán

dez 

Mayores contribuyentes 

10 D. Eduardo Morales Sacris
tán 

11 Abdón Morales Rufo . . . 
12 Rsmón Baeza D á v i l a . . . 
13 Mariano Vicente V i g o . . 
14 Alejandro Gómez Mora

les 
ib* Jaime Ezquerdo 
16 Mariano Orden Muñoz.. 
17 Demetrio González Gran-

da 
18 Vitorino Salcedo Torri-

jos 
19 Pedro de ls Cruz Rsmón 
20 Eusebio Fernández Mu 

ñoz 
21 Pedro Saor i s táu Franco. 
22 Félix Rejón Cid 
23 Antonio Gutiérrez de la 

Oliva 
24 Narciso Muñoz de la 

Olivs 
25 Frsnoisoo Galiana 
26 Francisco Lizcano Es

cudero 
27 Antonio Aventó Balles

teros 
28 Isaac Portales Fernández 
29 Lorenzo Miguel Parra. . 
30 Santiago EsquerdoLloret 
31 Carlos López Montero.. 
32 Pedro Bermejo Vaquero. 
33 León Moreno M a y o r . . . . 
34 Teodoro V i l l a Urosa . . . 
35 Manuel Navarro Baeza.. 
36 Venancio Meló Salcedo. 
37 José Ambite Navarro. . . 
38 Ignacio Dávila D í a z . . . . 
39 Alberto Fuentes 
40 Lorenzo Horraos V i l l a . . 
41 Grisauto López Rodrigue* 
42 Lino Rojas Gil 
43 Felipe Tenorio 
44 Cele Ionio V i l l a s e c s . . . . 
45 Franoisco Brunez Na

varro 

Edad 

33 
39 
43 
47 

52 
38 

56 
40 

43 

DOMICILIO 

46 
54 
49 
44 

53 
41 
34 

45 

57 
45 

33 
54 
40 

51 

54 
42 

27 

51 
51 
52 
42 
66 
48 
58 
66 
54 
50 
61 
44 
29 
38 
36 
55 
57 
44 

27 

Carabanchel Alto 

En ouyos términos se da por ultimada ests li 
ezpoogan al p ú b l i c o por ni término, en la forma 
Bada ley. 

Carabanobel Alto l.° de Euero le 1894.=II 
Alonso.^Anastas io Lópet.=Lino Moneada.=B 
Lliaares.-=Jerónimo Z iragoza.=Jjsó Parejo, Secretario.»Es copia.-=El Alcalde, Ilde
fonso Fernández Cabrera. 

Cuotas con que coitribuyen 

Territorial 

Pías. CénU. 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

1.046 53 
86 36 

121 43 
141 83 

62 24 
» 

86 46 

a 
43 69 

47 48 
82 36 
80 30 

17 26 

19 33 
» 

s 
» 

20 72 
» 

49 56 
30 73 
43 85 
42 01 
41 59 

» 
i 
I 
» 
a 
» 
» 
» 

Industrial 

Ptas. Cents. 

i) 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

TOTAL 

Ptas. Cents. 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

92 40 
189 20 
35 20 

a 

66 
123 20 

35 20 

121 

101 20 
52 80 

35 20 
» 
» 

57 20 

52 80 
66 

66 

66 
66 
35 20 
55 
» 
17 60 
» 
• 
a 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 

35 20 

a disponiendo la Corporación que se 
á los efectos del art. 26 de la expre-

efonso Fernández Cabrera.=Hilario 
silio Oliva. —Lorenzo Baeza. = Miguel 

1.138 93 
275 56 
156 63 
141 83 f 

128 24 
123 20 
121 66 

121 

101 20 
96 49 

82 60 
82 36 
80 30 

74 46 

72 13 
66 

66 

66 
66 
55 92 
55 
49 58 
48 33 
43 85 
42 01 
41 59 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 
35 20 

35 20 

Pozuelo de Alaro<5n 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
artíeulo 10 del Real deoreto de 4 de F e 
brero de 1893, y terminado el Registro 
fiscal de flooas urbsuas de este distrito, 
quede ezpuesto si públioo, por término 
de ooho días, qoe empezarán á contarse 
desde la pnblioaoión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de lo provínolo, dentro 
de cuyo plazo se presentarán enantes re
clamaciones se estimen pertinentes, pues 
troneenrrido no so oirá ninguna. 

Poznelo de Alaroón 22 de Enero de 
1894 =E1 A l o a l d e , Hipólito García. 

Ifcil>uH de Jarama 

Para formar el apéndice al amillara
miento de la riqueza de inmuebles, c u l 
tivo y ganadería de esta v i l l a , base psra 
el reparto de la contribución territorial de 
la misma correspondiente al próximo ano 
económico de 1894 á 95, se haoe preciso 
que los contribuyentes que hayan experi
mentado alteración en su riquezo, presen
ten las relaoionee de alta y baja en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de treinta dias. 

Ribas de Jarama 19 Enero de 1894.a 
E l Aloalde, Luoio del Amo. 

Valdopiélag-oa 

Pora que la Junta pericial de este dis
trito municipal pueda formar en sn día el 
apéndice al amillaramiento, se hsoe pre
ciso que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración ó baja en sus rique
zas, presenten en esta Alcaldía en el p azo 
de quince días, sus respectivas relaciones 
reintegradas oon un timbre móvil de diez 
oéntimos; advirtiendo que no se admitirá 
ninguna que no se acompañen los docu
mentos respectivos de haber satisfecho á 
la Hacienda los derechos reales por las 
transmisiones de dominio. 

Valdepiélagos á 29 Eoero de 1894.= 
E l Alcalde, Bernardo García. 

Villanueva de la Cañada 

E l Registro Fiscal de edifioios y sola
res de este distrito municipal, mandado 
praotioor por el Real deoreto de 4 de Fe -
baero anterior, se halla terminado y ex
puesto al públioo en ls Secretaría de este 
Ayuntamiento por térmioo de ooho días 
psrs oir reclamaciones. 

Villanueva de la Cañada 24 de Enero 
de 1894.=E1 Alcalde, Justo Serrono. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de pr imera inatanoia 

CONGRESO 

Don Balbino Martín y Alonso, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por ls presente requisitorio, se cita, 
llama y emplaza á D. Carlos Collemberg 
Crivel l i , uatural de Milán, de veintiocho 
años de edad, soltero, de estatura regu
lar, mis bien baja, ojos castaño obscuro, 
color moreao, usa bigote negro, viste 
amerioaua, chaleoo y pautalón de tela 
obscura y sombroro hongo oolor marrón 
clsro, y hs habitado en ls plaza del P r in 
cipe Alfonso, núm. 2, piso segundo, y eu-
yas demás circuustancias y actual para
dero se ignoran, para que dontro del t é r 

mino de dies días, contados desde la pu. 
blleaoión de eota requioltoria, oomparezea 
ante el menoionado Jusgado, sito en la 
calle del General Castaños, ndm. 1, OOQ 
objeto de responder á loo cargoe que oon
tra él resultan en sumario que instruya 
por estofa á D. Amelio Domínguez García; 
operoibido que de no verifloarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuioio i 
que hubiere lugar en derecho. 

A l miamo tiempo enoorgo á todas las 
Autoridades así civiles como militar»*, 
prooedan á su bus :a, osptura y coud no
ción á la Prisión Celular de ests Corte, 
donde quedará i mi disposioión. 

Dada en Modrid á 25 de Enero de 
1894.=Baibino Martin.=E1 Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de instruoción del distrito de la Latina, 
dictada en cumplimiento de una carta or
den de la Superioridad, dimanante de cau
sa cootro Blas Burgos, por estsfa, se cita 
á José Martínez Garofs, qne vivió en la 
Cuesta de los Ciegos, núm. 10, á José Ló
pez Fernández, en la oalle de los Mance
bos, 2, y á Nicolás León Ortegs, en la de 
Don Pedro, 11, para que comparezcan ante 
la Seooión primera de la Audiencia pro
vinoial, el día 31 del oorriente mes, á las 
doce y media de la mañana, á fin de de
clarar en el juicio oral de la referida causa 
cuyas sesioaes empezarán en el expresado 
día y hora; bajo apercibimiento de parar
les en otro caso el perjuicio á que haya 
lugar. 

T para su inserción en los periódioos 
oficiales, expido la presente en Madrid i 
26 de Enero de 1894. = E l Escribano, Ju
lián Villanueva. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Juei 
de instruoión del distrito de la Latina, 
dictada con esta feoha en el sumorio que 
instruye por sustracción de ropas y efeotos 
á Manuel García Lis , se oita y llama i 
Venanoio Alfonso González y su mujer 
Cristina N . , que hobitaron en lo oalle del 
Ventorrillo, núm. 6, para que dentro del 
término de oinoo dias, comparezcan ea 
este Juzgado á prestsr deolaración; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuioio que hoya logar. 

Madrid 26 Enero de 1894.=-*V.° B.°= 
Garlos y A l i x . = E l Esoribano, Juan Jos-
quin Jiménez. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Sontos García y López, Juez da 
instrucción de esta vi l la de Navalcaroero 
y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 7 
emplaza á Francisco Moreno Gorrón, na
tural y vecino de Cadalso, de treints y aa 
años de edsd, ouya residencio se ignora, 
á fin de qne en el término de seis dias, 
oomparezoa en este Juzgado á ampliar sa 
deolaración en el sumario que en el mismo 
se instruye por homioidio de Bssiliso Abai 
y lesiones á Angel Alvsrez; bsjo apercibí* 
miento de que transcurrido siu verificarlo 
le parará el perjuioio que hoya lugsr eo 
dereoho. 

Dado en Navalcornero á 26 de Enero 
de 1894.=Santos Garcis y López =*Por 

mandado de S. S., José de ls Morena. 

MADRID: 1894.—Eoo. Tipog. dal Hospicio 


